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Redacción

Anteproyecto de Ley Orgánica para la Protección
de la Seguridad Ciudadana

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro del Interior sobre el Anteproyecto de Ley

Orgánica para la Protección de la Seguridad Ciudadana. 

El Anteproyecto no parte de la crítica hacia la Ley vigente de 1992 sino de la constatación de que, veintidós

años después de su aprobación, es aconsejable una nueva regulación en materia de seguridad ciudadana.

Además, la nueva Ley de Seguridad Ciudadana será la consecuencia de una iniciativa despenalizadora del

Gobierno, al tiempo que recibe el impulso directo del Congreso de los Diputados tras aprobarse la moción en

la que se instaba al Gobierno a reformar esta normativa. 

En este contexto, el Anteproyecto presenta una estructura más racional, mejora la técnica normativa, incorpora

un primer capítulo de disposiciones generales que constituye un marco general de actuación de los poderes

públicos así como de las garantías de los ciudadanos en el ejercicio de dichas potestades. 

Esta iniciativa legislativa es oportuna, conveniente y necesaria porque va en consonancia con la actual reforma

del Código Penal, por la existencia de abundante jurisprudencia que ha configurado un sistema más garantista

y por la constatación de los cambios en nuestra sociedad en estos últimos 22 años. 

El espíritu del Anteproyecto de Ley es garantizar y mejorar la convivencia de todos los españoles y está

basado en el principio de proporcionalidad en su triple dimensión: idoneidad, nece ...
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